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Valledupar, 01 de diciembre 2021 

Al despacho de la Señora Juez la impugnación al fallo de tutela proferido el 
veintitrés (23) de noviembre de 2021 notificado el veinticuatro (24) del 
mismo mes y ario, presentada por el accionante el 29 de noviembre de los 
corrientes como obra en el mensaje electrónico que allega el escrito de 
impugnación, con el informe que fue presentada dentro del término legal. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
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Presentado en tiempo el recurso interpuesto por el accionante, se concede 
la impugnación contra el fallo de tutela proferido por este despacho judicial 
el veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Así las cosas, remítase por vía electrónica la impugnación del fallo antes 
descrito a través de la oficina judicial al Honorable Tribunal Supei-ior del 
Distrito Judicial de Valledupar para que se surta el trámite de segunda 
instancia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 


	00000001

